
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2015-00848-00 

DEMANDANTE: EDIFICIO SAUCE 

DEMANDADO: EDILMA MALDONADO 
 

 

Ofíciese nuevamente al Juzgado 06 Civil del Circuito de Bogotá, en los 
términos del auto fechado 23 de enero de 2020, como quiera que, a la fecha y luego 
de radicado el oficio No, 163 el 06 de febrero de 2020, no se ha obtenido respuesta 
alguna. Ofíciese y tramítese por secretaría (anéxese copia de los folios 175, 176, 
195 y 196. 

Notifíquese, 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO  
ELECTRONICO Hoy 19 de noviembre de 2020 a la hora de 
las 8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


